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Empresa de residuos industriales alega en 1TA
tras rechazo a su Programa de Cumplimiento
RECLAMACIÓN. "No es un caso gravísimo, son infracciones que no revisten en general una gravedad absoluta como quiere
ver la SMA", planteó el abogado de RECIMAT, tras audiencia ante el Primer Tribunal Ambiental.

Redacción.
cronica@mercuriocalama.cl

L
a empresa Procesadora
de Residuos Industriales
Limitada (RECIMAT) ex-

puso sus argumentos en au-
diencia, tras la reclamación
presentada en contra de la re-
solución de la Superintenden-
cia del Medio Ambiente (SMA)
que rechazó su Programa de
Cumplimiento (PdC) en el mar-
co del procedimiento sancio-
natorio en su contra. RECIMAT
ubicada en el sector de Puerto

Seco de Calama, alega que la
decisión de la SMA es ilegal
atendida la extensa tramita-
ción del procedimiento, así co-

mo por la falta de pronuncia-
miento sobre las acciones aso-

ciadas a todos los cargos, por
remitirse a un oficio sectorial
sin mayor fundamentación y
por exigir estándares técnicos
de manera incorrecta.

En la oportunidad, el abo-
gado de la reclamante, Camilo
Jara, expuso que la resolución
de la SMA sería ilegal y arbitra-
ria por varias razones. "La ex-
cesiva dilación del procedi-
miento sancionatorio, el proce-
so se ha extendido por cerca de

cinco años, superando amplia-
mente los plazos legales, lo que
haría improcedente seguir
adelante con el procedimiento
sancionatorio. Llevamos 10
años discutiendo este mismo
asunto con la SMA, cuando la
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ESTA CAUSA DATA DEL AÑO 2016 CUANDO SE EFECTUARON LAS FISCALIZACIONES Y LUEGO LAS SANCIONES.

fiscalización fue el año 2016, lo

que excede cualquier rango de
prudencia", expuso.

VIGENCIA
El profesional argumentó la
imposibilidad material de con-
tinuar con un procedimiento
debido a que los supuestos que
le dieron origen perdieron vi-
gencia. Cuestionó la actitud y
diligencia de la SMA en rela-
ción con este caso. Además,
fue enfático al explicar que la
infracción "es de carácter do-

cumental, no es un caso graví-

simo, son infracciones que no
revisten en general una grave-
dad absoluta como quiere ver
la SMA".

Sobre el cuestionamiento a
los informes presentados para
descartar la existencia de efec-

tos generados por la infrac-
ción, indicó "el punto aquí no
es la metalurgia, es en qué me-
dida la SMA lleva 10 años en
evaluar esto y como bastaba
dejar en unas observaciones si
quería una modelación, un fac-
tor secundario y no primario,
que lo formulara en una obser-

vación", concluyó.
La empresa mantuvo su

postura de dejar sin efecto la
resolución, solicitando se re-

trotraiga el procedimiento ad-
ministrativo y que se analice en
su mérito su PdC.

SMA
Por su parte, la Superintenden-

cia del Medio Ambiente (SMA),
representada por el abogado
Francisco Sepúlveda, solicitó el
rechazo de la reclamación in-
terpuesta por RECIMAT, soste-
niendo que los argumentos de

10
años cumplirá esta causa
qu aún no encuentra solu-
ción tras la reclamación
efectuada por la empresa.

25
de septimbre del año
pasado, y por Resolución
Exenta fue rechazado el
PdC de la empresa.

la empresa no se ajustaban a
los antecedentes del procedi-
miento.

El abogado del SMA cues-
tionó especialmente la forma
en que la reclamante expuso la
duración de la tramitación,
precisando que "el PdC en 2021
fue rechazado porque no había
sustento científico, en lo rele-

vante; luego de la sentencia de
este tribunal, además, se reali-

zaron dos reuniones de asis-
tencia y se terminó rechazan-
do el programa refundido du-
rante el proceso sancionato-
rio".

Las sanción contra RECI-
MAT datan tras fiscalizaciones

hechas por el SMA durante los
años 2016 y 2017, lo que motivó

que el 24 de marzo de 2020 la
se formularan tres cargos en
contra de la empr 03

Detienen a ocho personas que vendían
ketamina a través de redes sociales
ALLANAMIENTOS. Tras operativos del OS7 de Carabineros de El Loa se incautaron
5 litros del fármaco, y armas adaptadas para disparar.

Carabineros del OS7 de El
Loa, tras una investiga-
ción con el Ministerio

Público logró desarticular una
organización criminal dedica-
da al tráfico de ketamina en Ca-

lama, y que además utilizaban
redes sociales, logrando la de-
tención de ocho personas, cin-

co chilenos y tres ciudadanos
extranjeros .

La operación consideró la
intervención simultánea de

cuatro inmuebles en distintos
puntos de la comuna, resulta-
do de un trabajo especializado
desarrollado en coordinación

con el Ministerio Público, que
combinó patrullajes digitales,
análisis investigativo y desplie-

gue operativo en terreno.
Durante los allanamientos

se incautó ketamina en distin-
tas presentaciones, incluyendo
más de 5 litros en formato líqui-

do, equivalentes a más de 8 mil

dosis, además de droga dosifi-
cada. Asimismo, se decomisa-
ron armas adaptadas para el
disparo, munición, dinero en
efectivo y tres vehículos que se-

rían utilizados para la comisión
del delito.

PATRULLAJE DIGITAL
"Esto es principalmente una
investigación desarrollada por
nuestros especialistas del OS7,

quienes a través de patrullajes

digitales en distintas redes so-
ciales lograron detectar la co-

mercialización de ketamina, lo
que permitió avanzar con téc-
nicas investigativa", dijo el co-
ronel de Carabineros, Luis Mu-
ñoz.

"Estamos hablando de más

de 8 mil dosis que fueron reti-
radas de circulación, evitando

que llegaran a nuestras comu-
nidades y, especialmente, a
nuestros jóvenes", agregó la

CARABINEROS

OPERATIVO PERMITIÓ DETECTAR KETAMINA MIENTRAS ERA TRASLADADA.

autoridad policial.
"Este tipo de ketamina, ge-

neralmente de procedencia
peruana, ingresa al país a tra-
vés de la frontera con Bolivia, y

posteriormente es distribuida
en ciudades como Calama. Ca-
rabineros continuará desplega-

do en el territorio", dijo el co-
ronel Muñoz. 03

EMPRESA ACUSA LA PÉRDIDA DE VIGENCIA DE LA CAUSA.

2021
año en que RECIMAT pre-
sentó el PdC al SMA, el 6 de
enero de ese año, y que fue
aprobado.
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